
La inscripción de la posesión y 
la ínmatrículación registral 

12. La inmatriculación del dominio.-IJ. La prescrirción extr·aordinaria y 
la inmatciculación : Derecho extranjero.-q. Sugestiones para una soluci<X1. 

12. Notemos que sí exigimos prueba de la adquisición debemos 
in matricular el dominio, y si no la exigimos ... , ¡ aJh !, si no la exi­
gimos, no podemos .inmatricular el dorn·inio ni cosa alguna, por­
que esta segunda !hipótesis :repugna a la esencia misma del sistema; 
de suerte que habremos planteado mal la cuestión, que debe pian­
tearse así: tenemos ·que inmatricular el dominio, exigiendo pa.ra 
ello todas las pruebas posibles de su adquisición ; porque el domi­
nio es el deredho real más eminente, amplio y comprensivo, y, 
por tanto, el más adecuado para desempeñar funciones básicas, y 
porque si en toda clase de ·inscripciones la legalidad ha de ser con­
dición preYia y razón justificativa de la publicidad material, con 
mayores motivos lo lha de ser cuando se trate de una inscripc•ión pri­
mera, destinada a fundamentar y cime_ntar las ·aplicaciones de los 
expresados principios a través de todas las inscripciones que de ella 
han de derivarse indefinidamente. No se debe suponer siquiera que 
esas posibles pruebas de la adquisición puedan ser excusadas ; por­
que el indultar a la inmatriculación de todo aquello que pueda con­
tribuir a prestarle la máxima garantía, o el ((suplir)) esta ·indispen­
sable garantía con un arüficio teórico cualquiera, equivale, sen­
CÍ'Ilamenle a decapitar el Registro. La razón nos parece evidente, 
porque en didha !hipótesis todo ei sistema se construye en el aire. 

¿Quiere esto decir que ((la gran masa de propiedad sin titula-
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ción existente en Españan, de que !hablaba el marqués de Figueroa, 
haya de permanecer alejada del Registro? No, en verdad. 

No lhemos hablado, ciertamente, de exigir la exhibición de tí­
tulos :inexistentes, sino de exigir todas las pruebas p,as,ibles, dando 
al Juez (desde luego, al de Primera instancia, al «juez -óe deredhon) 
la facultad de.apreciarlas en conjunto, libremente, y también la de 
toma•r libremente-sin perjuicio de observar las normas objetivas del 
procedimiento-iniciativas, <<para mejor proveen>, que le coloca­
sen un poco en la posición del juez inglés. 

De esta suerte, pues, todos los prop'ietarios podrían obtener una 
declaración judicial que les permitiese inscribi·r el dominio de sus 
fincas, aun en el supuesto-que en nuestra época debe reputarse tan 
excepciona'l--<:le que a·bsolutamente careciesen de prueba escrita de 
su adquisición y hubiesen de apoyarla solamente en la testifical, cuyo 
empleo exclusivo-por lo mismo que !hoy resulta sospedhoso-po­
dría, sí, estar di·ficultado, pero no suprimido en modo alguno. Esta 
condenación de la 'Prueba testifical podría tener, en efecto, induda­
ble justificación en los sistemas que desconocen su valor, y aun el 
del documento priva·do, para la prueba de la transferencia de in­
muebles (•que son todos ·los sistemas modernos y progresivos); pero 
carecería de sentido en una legislación como la nuestra, que man­
tiene todavía el trasnochado espiritualismo del Ordenamiento de 
Alcalá (a•rtículo r .2¡8 del Código civil), y que puede ofrecer en al­
gunas regiones el bodhornoso ejemplo de pleitos sob.re adquisición 
de propiedad fallados s'in más base probatoria 'que la resultante 
de un <<papeln pasado por la Oficina liquidadora del impuesto; des­
provisto 'quizá de la firma del transferente (tan frecuentemente 'anal­
fabeto), acaso <<Confeccionadon (a la medida) después de la muerte 
de éste, pero avalado-¡ eso sí !-por las firmas de dos testigos (30). 

{3o) Los .autores (especialmente los que ·Se ocupan de Derecho notarial) 
suelen combatir la jurrisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, · oo cuanto 
desvirtúa .Jos artkulos 1.279 y 1.28o del Código oivil, para consagrar ol ab­
soluto ¡x-edomi·nio del r .2¡8, con las taxativas excepciones preceptuadas en 
los 633, 1.32 r, 1.628, J.875, etc. 

A rnosotros •n06 parece que Qa posición del Tribunal Supremo es perfec­
tamoote lógica y plausible, mucho más que la del Código. Lo censurable, lo 
casi i~1concebible, es que .perduren Jos artículos 1.258 y 1.z¡S; pero urna vez 
sentado que 1os contratos se perfeccionan rSin sujeción a forma, la disposi­
ción corntenida en los artlculos 1.279-1.28o nos resulta rvacía de sentido, como 
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13. Esta utilización de la prueba testifical permitiría al propie­
tario desprovist.o de titidación la demostración de la prescripción 
extraordinaria de su inmueble; pero la demostración a posteriori, 
corno Dios manda, sin establecer peligrosos apriorismos, contradic­
tores del fundamento de la usucapión, sin ccautomatisrnosn gen'íales, 

solemos ·observar en todos ·los términos medios. El problema dlO se resuel­
ve con medias tintas. •En los actos de transferencia de inmuebles se debe 
exigir el otorgamiento de escritura pública, como requi-sito ad solemni.tatem, 
sin el cual el acto no puede considerarse existente, ni, por ta•nto, producir 
efecto a.lguno. La razón de esta exigencia ·se hana oo la neceslidad de preca­
ver la precipitación, la ligereza .en la declaración de voluntad, asegurando la 
perfecta libertad, seriedad y sereoidad del consentimiento, sin cont·ar la uti­
lidad social resulta•nte de la intachable conformación técnica del documooto. 
Y esta ·finalidad fundamental •no se satisface COdl el precepto del artícu­
lo 1.279• porque, ¿de qué puede servir, para tal fin, el :1utorizar que uno d.:: 
los contrata<11tes pueda fcrzar al otro a reproducir en un documento públi­
co las mismas-precisamente las mismas-declaraciones que aquél había he­
cho oo el improvisado documento privado, o acaso, en el irreflexivo y cap­
cioso contnato verbal? Creemos que de nada, porque el mal que con la es­
critura pública se trata de remediar ya no tenía entonces remedio, y aquélla 
constituye una pura formalidad, tardía e inútil, o, cuando más, de utilidad 
muy secundaria (fijación documental de los términos del contrato, con vis­
t·a·s a su ulterior prueba, que 1110 tendrá importancia cua<11do ambas partes es­
tén dispuestas a respetar los términos convenidos). Nótese, oo efecto, que 
-por ·lo mismo que se le estima .válido y per:fecto-el cootrato constriñe y se 
impone a Jas partes tal como nació, tal como fué inicialmente elaborado, y 
así, en sus mismos originarios términos, :habrá de pasar a la escritura pú­
blica, a no ser que todos los contratantes estuviesen acordes en modificar­
lo, eo cuya !hipótesis nos h:11laríamos ya en presencia de otro contrato, con 
novacioo pe] primero <(artkulo 1 .224, Código civil), o, por lo menos, ya no 
podría decirse que el contrato •fuese el mismo en toda5 sus partes. Se adver­
tirá •que estam<Js rozando el sugestivo problema de ·la repetición o reproduc­
ción del negocio jurídico, problema que juzgamos lamentablemente descuida­
do por J.a doct<rina española. Vid. Castán, Derecho civil g:;pañQ], ¡;;pmún y fg­

ral •(contestaciones al programa de Notad·as), Madrid, 1925, II, págs. 127 y 
siguientes ; Ha.cia wz nue-vo Derecho civil, .Madrid, 1933, pág. 112 ; Gayoso 
Arias, Cuestionario' ~obre el corztrnto de compra'Vetzta, en Rc1•. de De-r. Priv., 
número 164, 3, pá•gs. 153 y 5iguientes; Bias Pérez González y José Alguer, 
notas a 1Enneccerus, oo Enneccerus, Kipp y •Wolff: Trataa'Q de Deu¡;_ho ci­
vil.' Tomo 1 I: Derecho de obliga.cion~. por Enneccerus, 11. 8 revisión, por 
H€inrich 'Lehmann, trad. 'de la J5·' edición .alemana y notas de compara­
ción y adaptación ·a Ja legislación y jurisprudencia española. Volumen I : 
Doctrina ge¡zera.l, Barcelona, 1933, págs. 149 y 5iguientes; Huber, Los pre-
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que estarían muy en su lugar en a·quel divertido cielo de los con­
ceptos jurídicos de que nos ihabló Yhering (3 1), pero que no enca­
jan en las complejidades reales de esta mísera vida terrenal. 

La prescripción extraordinaria, en efecto, puede ser acreditada 
y producir una inscripción de inmatriculación (que es el aspecto que 
ahora nos interesa) en Alemania, en Suiza, en el Brasil, países cuyo 
rigorismo formal, en materia de adquisición inmobiliaria, es bien 
conocido. Del Código brasile-ño son las siguientes disposiciones: 

Art. 129. <<La validez de las declaraciones de voluntad no de­
penderá de la .forma especial sino cuando la ley la exigiere expresa­
mente.,, 

Art. 133. «En el contrato celebrado con la cláusula de que no 
valga sin instrumento público, éste es de -la sustancia del acto.n 

Art. 134. «Es asimismo sustancial al acto la escritura públi­
ca ... II. En Jos contratos constitutivos o traslativos de derednos 
reales sobre inmuebles de valor superior a un conto de reis, excep­
tuada la prenda agrícola.n 

Art. 145. «Es nulo el acto jurídico ... lll. Cuando no revista 
la .forma prescrita en la l~y.n 

~rt. 146. «Las nulidades del artículo precedente pueden ser 
alegadas por cualquier interesado o por el ·Mi-nisterio público, cuan­
do le cup'iere intervenir.n 

§ único. «'Deben ser p.ronunciadas por el Juez cuando conozca 
del acto o de sus efectos y las encuentre probadas, sin que le sea 
permitido subsanarlas, ni aun a requeri-miento de las partes.,, 

Art. 530. «La propiedad inmueble se adquiere: l. Por la trans­
crjpción del título de transferencia en el registro de inmuebles.n 

Y no obstante, dentro del mismo Código lhallamos esta otra 
disposición : 

«Aquel ·que por treinta años, sin interrupción ni oposición, po­
seyese como suyo un inmueble, adqui·rirá su dominio, sin necesi-

cepbos de forma en el Derecho priva..dQ swi·zo, e-.1 Estud_iQs sQbr¡; 14 publi¡;jdad 
en el Derecho priva&p, trad. de Enrique Ramos, 'J)ág. 115; Danz, La inter­
preta-ción de los negocios juridicos, trad. de •la 3·a edición alemana, y con­
C'CJ<Iancias con el Deredho cspañdl, por ,V. Roces, ·Madc·id, 1926, págs. 223 
y siguientes; Gino Gorla, La riprooduzione de_l negozio giwf4i0, Padova, 
1933, págs. 19 y siguiootes. 

(31) Op. cit., págs. 247 y siguiefJtes. 
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dad de título ni de buena fe, que en tal caso se presumen ; pudien­
do requerir al Juez· para que así lo declare por sentencia, la cual le 

-servirá de título para la transcripción en el Registro de Inmuebles)) 
(a•rtículo 550, confirmado por el 5.0

, a) ... VII del Decreto de 7 de 
Febrero de 1924 sobre reorganización de los registros públicos es­
tablecidos por el Código civil) (32). 

Conforme al artículo 92¡ del Código civil alemán, el propie­
tario de una finca que otro !ha poseído en tal concepto (Bigenbesit-· 
zer) durante treinta años puede ser despoj?.do de sus derechos en 
·un procedimiento judicial caducario a base de edictos. E'l poseedor 
que ·haya obtenido la declaración de caducidad ·puede solicitar la ins­
cripciÓn del inmueble a su nombre en el Registro, y esta inscrip­
ción le convierte en -propietario. 

Según el art. 662 del Código suizo, "el que lha poseído du­
rante treinta años no interrumpidos, pacíficamente y como propie­
tario una finca no registrada, puede pedir su inscripción como pro­

. pietario)) (33). 
Si, pues, la usucapión exbraordinaria, en la que, por definición, 

no existe título, puede acreditarse judic'ialmente y servir de título 
a ·una inscripción de inmatriculación en los países de mayor seve­
ridad formalista, ¿qué remilgos podrían oponerse a aquella just'ifi-

(32) E•! Código brasileño ha sido justamente calificado por Castá11 (El 
nue-Jo Código civil mejica.11o, oo Re·u. Der. Priv., núm. 1~, I, pág. rS5) 
de «sabia combinación de Ja tradición jurídica latina con l:as corrientes mo­
dernas del pensamiento gerrnáonicon. 

(33) Nótese que {.~1 los sistemas a·ierná11 y suizo la prescripció11 extra­
o~dinaria {sin título) puede ser eficazmente invocada no solamente para in­
matricular·, oo dominio, las fincas no registradas, sino aun para desplazar 
a·! dueño inscrito cuando corycurran l-as circu11sta:ncia·s previstas en los res­
pcx:tiovos artículos 927 y 662 citado'>. 

•El Código -turco de 19C26-que, como es sabido, constituye casi en su to­
talidad ·una copia litera'! del suizo--reproduce en lo su-stancial (artículo 639) 
C'l artículo 662 de su modelo, pero rebaj-ando ·a \'ei.nte años el -plazo de -la 
prescripción extraordinaria. La modificación-inspirada, sin duda, en la mo­
derna corriente reductora de los plazos de prescripción, a la que ya •nos hemos 
referido {supra, nota q)--resulta más destacable si se tiene en cuenta que •la 
usucapión constituye una institución absolut·amente desconocida en el Dere­
cho oromano, como, en general, oo el mu-sul-má11. Cfr. Faustioo Menéfidez­
Pidal, Et1sayo sobre la codif1cació1t deJ Derecho civil etz Turquía. en .Ja ·REVIS­

TA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, números 91, 92 }' 93 (1932), pág. 698· 
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cación dentro de un régimen ~e tanta manga ancha como el es­
pañol? ¿Por qué partir de una falsa imposibilidad de probar el do­
minio para inventar o para tolerar una estupenda inscripción de 
posesión? 

14. Todas las dificu'ltades quedan, pues, reducidas, en defini­
tiva, a la adopción del procedimiento más perfecto para acred·itar de­
bidamente, en la medida de lo posible, la tal propiedad, carente de 
titulación, a fin de proveerla de un título que le sirva de honroso 
pasaporte para ingresar legitímamente en el ·Registro por la puerta 
grande, sin necesidad de !hacer un escalo o de saltar por el tejado. 

Por su condición vergonzante debe colbibirse la ap1icación del 
paliat'ivo contenido en el pálrra.fo 3. 0 del artículo 20. L. H. Razones 
exclusivamente prácticas (ya rque no existe ninguna jurídica) pue­
den hacer tolemple la aplicación de semejante remedio cuando el 
título indultado sea una escritura pública, porque entonces, aparte 
del vicio-gravísimo indudablemente-, de la falta de justificación 
del dereclho del tradens, el acto adquisitivo recogido en el docu-. 
mento público aparece ¡revestido de todas las garantías deseables: 
identidad, capacidad y libertad de los otorgantes, clara y perfecta 
configuración técnica del negoc'io jurídico, etc., etc. Pero en modo 
alguno cabe tolerar ·que, al amparo de un atrevido precepto regla­
menta:rio-de patente ilegitimidad-se desprecie el artículo 3. 0 de la 
Ley-tan bien fundamentado por sus autores-y se confunda la fe­
ihaciencia de la fecha con la de'l contenido para aplicar arque! in­
dulto a los documentos privados, carentes en absoluto de garan­
tías internas, y, por lo mismo, absolutamente inaceptables para pro­
ducir una inscripción de inmatriculación, por muy fehaciente que 
resulte la fecha de los mismos. En este respecto, suscribimos ínte­
gramente la crítica que nuestro compañero Sr. Flórez de Quiñones 
Iba !hecho de la corruptela dominante sobre interpretación del artícu­
lo 87 del ·Reglamento !hipotecario (34). 

Por lo mismo que la adquisición originaria de la propiedad Iba 
perdido interés en el 1Deredho moderno (35), entendemos que el pro­
cedimiento de inmatriculación debe tener ca•rácter fundamentalmente 

(34) F.eluzdencia o autenticidad, en R.ev. de De-r. Priv., oúmero 231, 5· 
páginas 346 y si•guientes. 

(35) Creemos, coo Von Tlhur (Parte generad del Derecho civil, traducción 
y coocorda111cias de W. rRoces, 2. 6 ed., .Madrid. 1927, pág. IO.f), que la usu-
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provoca.torio (36). La mejor garantía de la veracidad de la adquisi-
- ción será la que resulte de la pasividad o del asentimiento del an­

tecesor en el dominio o de su !habiente dereclho, cuya citación per­
sonal se debe procurar a todo trance (llegando, i-ncluso, hasta a 
exigir una providenc'ia previa <;le ausencia provisiona1 o declarada 
cuando el solicitante alegase ignorar el domicilio del tradens, pues 
no se puede desconocer que tEspaña es un país de emigración, y 

-'que la publicidad de los edictos es prácticamente nula). En cam­
bio, opinamos que la oposición debería interrumpir de plano la in­
formación, por-que de nada sirve aceptar dicha oposición y venti­
larla en una u otra fcirma para ·que luego venga el Tribunal Su­
premo a decir (Sentencia 2 r Marzo I9ro) que 'los opuestos en el ex­
pediente pueden, no obstante la resolución recaída, ·hacer uso de sus 
acciones en el juicio declarativo correspondiente. Más natural pa­
rece, pues, interrumpir el ex-pédiente y remitir, desde luego, la con­
tienda al procedimiento declarativo ordinrurio. 

Creemos que, en síntesis, el procedimiento aceptable podría ser, 
más o menos, el actualmente establecido para la :información de do­
minio, a base de convertir'la en un estricto acto de jurisdicción vo­
luntaria y aligerar sus trámites, sdbre todo en lo relativo al plazo 
y a la triple publicación de los edictos. 

¿Que esto es mucho pedir? Por nuestra parte, entendemos que 
no se puede pedir menos. Porque, para ·nosoúros, de lo que se tra­
ta es de buscar una manera de acreditar la adquisición del domi­
nio desprov'isto de titulación inmatriculable, y no de suplir, de es­
ca:morear esa prueba con un artilugio cualquiera. 

Por otra parte, estamos seguros de que ese procedimiento a 
nadie había de parecer ma'I por excesivo, sino por caro; y es 
que tbasta mirar a la realidad -para descubrir que lo ·que retrae a los 
propietatrios no son, no, las dilaciones, sino los gastos. -Mas !he aquí 
que este inconveniente podría remediarse fácilmente: para !hacer 
bueno el procedimiento no se necesitaría más -que abaratarlo, po-

capión, más bien que una adquisición originaria propiamente dicha, impiica 
un fenómeno de uelimi•nación de derechosn. 

(36) Uoicamente opodda excusarse la citación al transferente cuando se 
Í•nvocas~:: ufla ¡xescripción extraordinaria, por lo mismo que ésta puede fun­
darse en uo acto de usurpación, contra el cual-una vez probada aquélla---<nada 
valdrían las alegaciones del despojado. 
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nerlo al alcance de todos los bols¡,¡Jos, y esto puede lograrse-si 
realmente se quiere, por razones de interés público, facilitar el in­
greso de la propiedad en el Registro-acudiendo a las exencio­
nes o boni·ficaciones en timbre e impuesto de Derechos reales y a 
la rebaja de los aranceles de los funcionarios, medios todos que, 
por cierto, no resultarían inusitados en la actualidad española. 

Si algún día permiten los !hados 'que haya ·Un catastro perfec­
to en España y que se logre la correspondencia entre éste y el 
Registro de la Propiedad, el referido procedim'iento (si no se in­
ventase otro más escrupulosamente excogitado) podría servir pwra 
llenar las lagunas de la titularidad al realizar la inmatriculación 
de oficio, que sería la ideal (37). 

Mas, por el momento, !hasta ·que didho sueño llegue a realizar­
se. lo que 1realmente se impone, como único medio capaz de llevar 
a'l Registro a esa masa ?e propiedad que le sigue siendo rebelde, 
es purificar, simplificar y vigorizar el sistema, haciendo patentes 
las ventajas de la inscripción, para lo cual ·hay que ir deredhamen­
te a la inscripción constitutiva en las transfe:rencias por negocio 
jurídico intervivos e introducir otras reformas de mecanismo, cuya 
exposición nos distraería a!hora de nuestro objeto. De esta suer­
te, !haciendo del Regist1r0 un instrumento asequible y tan desea­
ble como necesario de la vida jurídica, se estimulará la iniciativa 
privada para la inmatriculación, que es lo verdaderamente inte­
resante. 

Si se estableciese ·que solamente mediante la inscripción pudie­
ra producirse por acto jurídico intervávos la transferencia, consti­
tución, modi:f1cación o extinción de los deredhos Teales inmobilia­
rios, no sería aventurado augurar que, a la vuelta de pocos años. 
la propiedad toda habría buscado el Registro, suprimiendo, espon­
táneamente, el !hoy pavoroso problema de su ínmatriculación. 

ANGEL ROMERO CERDEIRIÑA, 

(37) Ya se compre.nder::í que la i•nmatriculación de oficio sería, sí, la ideal 
como "Sistema de inmatriculación, .para ·llevar todas 1las fincas al Registro; pero 
de nada seNiría ·si el tráfico de las ·mismas hubiese de seguir siendo posi­
ble a espaldas de aquél, porque entonces mas halladamos muy frecuentemen­
te con que el -único asiento que se practicase respecto al Í•nmucble sería el pri­
mero, la insoripción-cabeza, convertida on seguida eo letra muerta. 


